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haber ningún Ingeniero que lo tenga soli­
citado. ascender a Ingeniero Jefe de se­
gunda clase, con .el haber anual de pose­
tas 22.400. a don José Messegtier v Pardo:
s ingenieros primeros, con el sueldo anual
tie 20.100 pesetas, a don Luis Felgueroso
González, y por continuar'ésce en la si­
tuación de supernumerario en que se ha­
llaba. a don Joaquín Angoloti y Cárdenas,
con antigüedad en sus respectivos em­
plees, a todos los efectos, del día 27 del
citado mes de junio, siguiente al del cese
del señor' García Mauriño y Campuzano,
y conceder ei ingreso en el servicio activo
del Cuerpo, como Ingeniero segundo y el
haber anuál de 16.800 pesetas, a don José
Mana Moreno Rezóla, número uno de los
espirantes, y que ­reglamentariamente lo
tenía / solicitado; sin que por ello sufra
alteración «1 orden de los turnos, y la si­
guiente. vacante corresponderá, por tanto,
al ingreso/
En la vacante de Ingeniero segundo,

producida en 6 de julio, per pase a la si­
tuación de supernumerario de] dé dicha
categoría don Luis Vendrell y de Benito,
y cuya provisión corresponde al ingreso,
conceder éste, como ingeniero segundo y
.el sueldo anual de 16.800 pesetas”, a don
Juan Manuel Cañada Martínez, quien por
no' tenerlo solicitado quedará en situación
tie. supernumerario, v en su lugar a don
Francisco Herrera Mengíbar, número uno,
de# los asoirantes, y que reglamentaria­
mente lo tenia pedido.
En la vacante de Ingeniero segundo,

producidá en 17 de julio, por pase a la
situación de supernumerario en activo del
de dicha categoría don Miguel Justribó
Fornos. y cuya provisión corresponde al
reingreso, ’ por no haber, ningún ingeniero
que lo tenga solicitado, conceder el in­
greso, ­come Ingeniero segundo y el sueldo
anual de 16.80Q pesetas, a don José Luis
Jotdána y Gutiérrez de Cabiedés, número
uño de los aspirantes, y que reglamenta­
riamente lo tenía solicitado, sin que por
ello sufra alteración el orden de ios tur­,
no#, y la ­siguiente vacante corresponderá,
por tanto, al ingreso.
En la vacante de Ingeniero segundo,

producida en 17 de julio, por pase a la
situación d^ supernumerario del de dicha
categoría don. José Cornelia Castell, y cuya
provisión corresponde al ingreso, conceder
.éste, como Ingeniero segundo y el sueldo
anual de 16.80Ó pesetas, a don Serafín de
la. Concha Ballesteros, número uno de los
aspirantes, y que reglamentariamente lo
jtenía solicitado.
Todos los Ingenieros que se citan en

las anteriores corridas de escala ocupan
él número uno de la categoría inmediata
Inferior, y percibirán, además del sueldo
asignado *a su clase, um mensualidad
extraordinaria en el mes de diciembre, en
virtud de lo dispuesto en la Ley de 15 de
marzo d* 1951; debiendo someterse a la
aprobación ­de ’Su Excelencia el Jefe del
Estado los Decretos referentes ftl ascenso
dé los señores Contreras Vilches, Arrechea
y Arrechea, Jiménez Crozat v Prieto Ca­
rrasco a las categorías de Inspector gene­

. Presidente de Sección, Inspector ge­
neral’ e Ingenieros Jefes de primera clase,
respectivamente.
Ló que comunico a V. I. para su cono

timento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de julio de 1953.

PLANELL

Timo. S r.. Director general de Minas y
Combustibles.

ORDEN d e 19 de agosto de 1953 por la
que se declara excedente voluntario
dentro del Cuerpo de Ingenieros

Industrialesal Ingeniero segundo don Alfonso
Bueno Bueno.

‘limó. Sn : Vista la instancia del Inge­
niero segundo del Cuerpo de Ingenieros
industríale* al servicio de este Departa­.

mentó con destinó en la Delegación de
Industria de Orense don Alfonso Bueno
Bueno, que solicita pasar a la situación
de excedencia voluntaria;
Visto el artículo setenta y cuatro del

Reglamento orgánico del mencionado
Cuerpo, de 17 de noviembre de 1931, mo­
dificado por Décreto de 25 de marzo
de 1949.
Este Ministerio ha tenido a bien de­

clarar excedente voluntario dentro del
Cuerpo de Ingenieros Industriales al In­
geniero segundo don Alfonso Bueno Bue­
no, por un plazo no menor de Un año ni
mayor de diez.
Lo que comunico a V. I. para su cono­

cimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 19 de agosto de. 1953.—Por de­

legación, A. Suárez.

limo. Sr. Director general de Industria.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 31 de agosto de 1953 por la

que se concede a don José Perella La

torre autorización provisional para cul

tivar arroz en dos parcelas de su pro

piedad del término municipal de Alga

yón, agregado al de Tamarite (Huesca) .

limo. Sr.: V isto 'el expediente instrui­
do a instancia de don José Perella Laíó­
rre, que solicita' autorización para culti­
var arroz/conforme al Decreto de 28 'de
noviembre de 1952,...............
Este Ministerio, de conformidad con la ,

propuesta de esa Dirección General, ha
tenido a bien disponer:
1.° Se autoriza a don José Perella

Latorre para cultivar provisionálmente
arroz en dos parcelas sitas en la finca
denominada «Torre Perella», del térmi­
no municipal de Algayón, agregado al de
Tamarite (Huesca). La primera parcela
tiene una extensión, de 8,8875 hectáreas,
y linda, por el Norte, con la acequia de
Las Planas y el camino de Algayón a
Esplús; por el Sur, con desagüe y Jcsé
Borras: por el Este, con José Perella y
José Negre, y por el Oeste, con Antonio
Barrabás. La segunda tiene una exten­
sión de 1.1200 hectáreas, y linda, por el
Sur. con el camino de Algayón a Esplús
y acequia de Las Planas, y por el resto de
los aires, con José Perella.
2.° Esta autorización provisional de

cultivo se concede por un plazo de cua­
tro años, que empezará a contarse el 1
de mayo del corriente año, para concluir
el 30 de abril de 1957. No obstante, si
nuevas circunstancias así lo aconsejaren.,
podrá concederse el carácter de coto
arrocero a perpetuidad para la finca y
extensión a que se refiere la presente
Orden.
3.° Se regulará esta concesión por las

normas del Decreto de 28 de noviembre
de 1952, así como por cuantas otras dis­
posiciones se dicten por este Departamen­
to/para regir estas autorizaciones provi­
sionales de cultivo arrocero.
Lo que comunicora V. I, para su cono­

cimiento y demás efectos.
Diofc guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 31 de agosto de 19p3.

OAVESTANY .

limo. Sr. Director general de Agricul­
tura,

ORDEN de 31 de agosto de 1953 por la
que se concede a don Fernando Susín
Hernández autorización provisional para
cultivar arroz en dos parcelas de su pro
piedad sitas en la finca «Cuarto de la
Cruz», del término municipal de Gra
ñén (Huesca).

limo. S r.: Visto el expediente instruido
a instancia de don Fernando Susín Her­
nández, que solicita autorización para
cultivar arroz, conforme al Decreto de
28 de noviembre de 1952,
Este Ministerio, de conformidad con la

propuesta de esa Dirección General, ha
tenido a bien disponer:
1.° Se autoriza a don Femando Susín

Hernández para cultivar provisionalmen­
te arro2 en dos parcelas de su propiedad
sitas en la finca titulada «Cuarto de la
Cruz», del término municipal cíe Gratén­
(Huesca). La primera parcela tiene una
superficie do 7,6560 hectáreas, y linda al
Este, con ’ la S. A. Barluenga, y resto de
la finca y por los demás aires, con resto
de la finca del mismo propietario. La
segunda tiene una extensión de 8,9320
hectáreas, y linda al Oeste, con el tér­
mino,de Almunieme y resto de la finca,
y con los demás aires con finca del mis­
mo dueño.
2.° Esta autorización provisional de

cultivo se concede.por un plazo de cua­
tro años, que empezará a contarse el 1
de mayo del corriente año, para 'concluir
el 30 de abril de 1957. No obstante, si
nuevas circunstancias así lo aconsejaren,
podrá concederse el carácter de coto
arrocero a perpetuidad para la finca y
extensión a que se refiere la presente
Orden.
3.° Se regulará esta concesión *por las .

normas del Decreto de 28 de noviembre
de 1952, así como per cuantas otras dis­
posiciones se dicten por este Departamen­
to para regir estas autorizaciones provi­
sionales, de cultivo arrocero.
Lo que comunico a V. I. para su cono­

cimiento y demás efectos.
• Dios guárde a V. I. muchos años.
Madrid, 31 de agosto de 1953. .

OAVESTANY

limo. Sr. Director general de Agricul­
tura.

ADMINISTRACION CEN TRAL

MINISTERIO DE JUSTICIA

Dirección General de los Registros
y del Notariado

Transcribiendo resolución por la que se
acepta la propuesta de aspirantes a las
plazas de Auxiliares Letrados del cuer
po Especial Facultativo de la Dirección
General los Registros y del Nota
riado.

Esta Dirección General, aceptando la
propuesta formulada por la Junta Con­
sultiva. ha acordado admitir a la prác­
tica de los ejercicios de oposiciones a
plazas de Auxiliares Letrados del Cuerpo
Especial Facultativo de este Centro di­
rectivo, convocadas por Orden de 17 de
junio de 1953 (BOLETIN OFICIAL DEL
ESTADO del día 10 de julio siguienie),
a los señores que a continuación se men­
cionan, con la indicación, respecto de al­
guno de ellos y después de sus nombres
y apellidos, d e . los documentos y justi­
ficantes que deberán presentar en este
Centro tíirectivóT^dentro del plazo de
treinta días naturales, contados desde el
siguiente al en que 'se publique est* lis­
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t a o relación en el BOLETIN OFICIAL
DEL ESTADO.
L D. Esteban García Morencios.
' 2 / D. Alejandro Moreno Cañada.
3 D Lesines Diez Pérez.
4 D, Roberto Martínez Martínez
5. D Alfonso Zulueta de Haz.
ti, D José Balista Montero-Rios.
7. ü . Rafael Jaraquem ada T o u s de

Monsalve.
8. D. José Francisco Ramis de Ayreflor

y Lópéz Pinto.
9. D, Juan Florit García.
10. D. Antonio^ Diego Soldevilla Villar.
11 D. José Luis Mezquita del Cacho.
12. D. Guillermo Vázquez López-Fuente.

Declaración ju rada exigida por
la tercera de las Instrucciones
d e l O de julio de 1947 para la
práctica de los eiercicios de es-
tas oposiciones (BOLETIN .OFI-
CIAL DEL ESTADO de 25 de
septiembre de 1947),

13. D. Jcsé Ensebio Lacena Conde.
14. B.. Ju lián Mnrazuela. González.
15. D. Carlos M,:i Bru Puron.
36, D. JOsé M.rj Chico y Ortiz.
17. D. Rafael F on tán Fernández- Villa-
: . cañas.
18. D. R icardo Egea Jbáñez.
19. D. Ramón González de Echávarri y

Armendía. . ‘ .
20. D, Fernando Grafia Rodríguez. .
21. D. Francisco Escribá de Romaní y

Ola no.
22. D. José Luis Aivarez Alvarez.
23. D. Rafael Ruiz Gallardón.
24. D> Santiago. Pérez Vicente.
2& D. José Cándido Paz Ares.
26. D. Julián de la Vega Sánchez-Rubio.

Designación de idiomas exigida
por la cuarta de las In s tru c -

ciones de 10 de julio de 1947
para la práctica de los ejerci-
cios de estas oposiciones (BO-
LETIN OFICIAL DEL ESTA-
DO de^25 de : septiembre de
1947).

27. D. Marcelíano Bemeechea :Molviedro.
28. D Luís M.ri Villarino Sánchez. .
29. D. Juan Gualberto Pemán y DomeGq.
30. D. Gil Fernández-Córugedo Lañe.
31. D. José Escámez Morales.
32. D. Raúl Aguirre Baquera.-—Designa-

ción de idiomas exigida por la
cuarta de las Instrucciones
mencionadas.

33. D. José. Manuel Gonzalo de Liria
Ázcoiti. — Documento a) y o
exigidos por la quinta de las
Instrucciones mencionadas. .

34. D. Antonio Perea Pérez.—Documen-
to o y designación de idiomas
exigidos por la cuarta y' quin-
ta de las Instrucciones- men ció*
nadas.

35. Dv Lorenzo Valverde Galán»
36. D. Antonio García Trevijano Forte.
37. D. Jesús Martínez Flamarique.—De-

signación dé idiomas exigida
por la cuarta de las instruccio-
nes mencionadas.

38. D. Juan Alfonso Ibáñez de Aldecoa
y Manrique.

39. D. Matías Valdecantos García.
40. D. Augusto Gómez M artinho Faerna.
41. D. Juan José Sanz Jarque.
42. D José Luis Crespo Roméu.
43. D. José Félix Vízán Contra.
44. D. Pascual Fernández Camacho.
45. D. Jerónimo López y López.
Madrid, 9 de septiembre de 1953.—El

Director general, P. D., Manuel Lozano
Serralta .

M I N I S T E R I O
DE LA G O B E R N A C I O N

Subsecretaría

Haciendo público los asuntos sometidos
a estudio y conocimiento de la
Comisión Central de Sanidad Loc a l en la
sesión del día 14 de septiembre de 1953.

En sesión celebrada por esta Comisión
C entral de Sanidad Local ei día 14 de
septiembre de 1953, para ei estudio de
los asuntos sometidos a su conociménto,
en armonía con lo dispuesto en el a rtícu -
lo 132 de la vigente Lev de Régimen Lo-
cal/ de 16 de dicembre de 1950, y segundo
dei Decreto de 4 de julio de 1938, se
adoptaron los siguientes acuerdos:
1 (i Barcelona (T atrasa).—Proyecto de

las obras-de pavimentación y reconstruc-
ción de bordillos y aceras en las calles -de
VUlanueva Parras, Bajo, Plaza y Pasaje
Gandí, Fuó aprobado.
. 2.ü Barcelona (Tarrasa).—Proyecto de
reforma en la calle Pía de la Atmellera,
' cruce con la carretera de T arrasa a Mo-
ñistrol. Quedó aprobado. '
;3.° Barcelona (T arrasa ).—Proyecto de

Já s obras de alcantarillado en las calles
Mayor de San Pedro, Pedro de Fices,
Valloaradís y Edissofi. La Comisión acuer-
da devolver el proyecto a la Corporación
Municipal para 'qu* lo eleve de nuevo, con
los requisiios y documentación prevenidos
en la Orden de 25 de abril de 1942.
4 / Logroño (capital).—Proyecto de ace-

rado de la calle de Somosierra, en tre Vara
del Rey v Queipa, de Llahb. F ué ' apro-
bado.
5 /’ Logroño (capital).—Proyecto de ace-

íTdó con platabandas y riego asfáltico en
la calle 19 de Julio. Quedó aprobado.
.. Lo qué se hace público en este periódico
oficial para conocimiento de las Corpo-
raciones interesadas v demás efectos.
/M ad rid , 15 de septiembre de 1953.—E l'
Subs^éretariG-Presidente, Pedro F. Valla-
dares, ' ' ‘ ’■

Dirección General de Sanidad

Circular por la que se convocan cursos
para los distin tos grados de enseñanza
en la Escuela Nacional de Puericultura
y en las Departamentales y Provinciales

de Puericultura .

Con arreglo a l Reglamento de las Es-
cuelas de Puericultura, de 16 de junio
de? 1947.
E sta Dirección General h a tenido, a bien

disponer: •
1;° Se. convocan cursos p a ra los dis-

tin tos grados d^ la enseñanza en la Es-
cuela Nacional de Puericultura v en las
Departam entales y provinciales de Pueri-
cultura.
2.« La admisión de instancias en las

respectivas Escuela^ finalizará él 30 del
presente mes.
3.° Los cursos darán comienzo en la

primera quincena del próximo mes de
octubre y. term inarán en la últim a qüinr
cena de junio.
4.° El cupo máximo de alumnos en

cada uno de los grados será el siguiente:
Escuela. Nacional de Madrid y D eparta-
m ental de Barcelona, 25 Médicos Pueri-
cultores, 20 Enferm eras Puericultor as
20 Maestras Puericultoras. 10 M atronas
Puericultoras, 10 Puericultoras Diploma-
madas y 10 Auxiliares de Puericultura.
Escüelas Departam entales de G ranada,

San tander y Sevilla: 10 Módicos Pueri-
cultores. 10 Enferm eras Puericultoras
10 Maestras Puericultoras, cinco Matro-
nas Puericultoras, 10 Puericultoras-D iplo-
madas y seis Auxiliares de Puericultura.
Escuelas Departam entales de Bilbao,

Galicia Valencia, Valladolid y Zaragoza
y Provinciales de G ijón Jaén . Málaga,
Murcia y San ta Cruz de. Tenerife. 10 En-
fermeras Puericultoras, 10 Maestras Pue-
ricultoras. cinco Matronas Püericultoras,
10 Puericultoras .Diplomadas y seis Auxi-
liares de Puericultura.
5.° . Las normas y requisitos de la pre-

sente convocatoria son los mismos que
los exigidos en T á ' de 29 • áe septiembre

de 1948 ;(BOLETIN OFICIAL DÉL •ES-
TADO de 10 de octubre), debiendo te -
nerse p resen te ,. además, que por su ca-
rácter esencialmente práctico, la asisten-
cia a las clases será rigurosamente obli-
gatoria. Un número de faltas, justifica-
das o no, superior a quince, inhab ilitará
para las pruebas finales.
Lo que se hace público pa ra general

conocimiento. '
. Madrid. 8 de septiembre de 1953.—El
Director general. José A. Palanca,

Haciendo público las permutas de plazas
solicitadas por los señores que se citan.
Médicos del Cuerpo de Asistencia
Pública Domiciliaria.

Don Manuel Rodríguez Díaz y don Ju -
lio Díaz Fernández, Médicos ¿el; Cuerpo
de Asistencia Pública Domiciliaria, :con
destino en las plazas de los distritos p ri-
m ero , y segundo del Ayuntam iento fie
.Corgo '(Lugo.)X, di rigen instancia a este
D epartam ento solicitando perm u tar Tas
plazas de referencia. :
Y con el' fin de que tenga lugar el d e -

bido cumplim iento de los preceptos con-
tenidos en la Orden m in is teria l de .26 ce
julio dé 1943. se hace pública la petición
dé permuta aludida en el BOLETIN OFI-
CIAL DEL ESTADO, a fin de que los
más Médicos, o los A yuntam ientos'jh$ér
resádos puedan formular reclamación. ;si
lo -estiman convelien te , cuya perm iitá
tendría lugar si en el plazo y coricfiói0̂
nes señalados en la O rden .m in isteria l
citada no se hubiese formulado recla-
mación alguna.
•Lo que se hace público para generál
conocim iento y oportunos efectos.
Madrid; 18 de agosto de 1953.—El Di-

rector general, p. A.t Eugenio Pastor,. .

Don Eloy García Fernández y don An-
tonio Quintana Pérez, Médicos del Cuer-
po de Asistencia Pública Domiciliaria, con
destino en las plazas de los Ayuntam ien-
tos de Fuentelian te (Salamanca) y vi-
llamor de los Escuderos (Zamora), res-
pectivamente, dirigen instancia a este De-
partam ento solicitando perm utar las p la-
zas de referencia.
Y con ql fin de que tenga lugar el de-

bido cumplim iento de los preceptos cpn-
tenidos en la O rden m inisterial de 26 do
julio de 1943 se hace pública la petición
dé perm uta aludida, en el BOLETIN OFI-
CIAL DEL ESTADO, a fin de qué los de-
más Médicos o los Ayuntam ientos in te-
resados puedan form ular reclamación, si
lo estim an conveniente, cuya .perm uta
tendría lugar si en el plazo y condicio-
nes señalados en la Orden m inisterial
citada no se hubiese formulado recla-
mación alguna. , ■
Lo que se hace público o a ra general

conocimiento y oportunos efectos. ^
Madrid, 19 de agosto de 1953.^E 1 Di-

rector . general, p. a ., Eugenio Pastor. '

Dirección General de Regiones

Devastadas y Reparaciones

Anunciando la subasta de las obras d e
construcción de «E d ific iopara servicios
de Correos y Telégrafo y viviendas para
funcionarios de Correos y Telecomunicación

en e l barrio de San Severiano,
en Cádiz»

Aprobado en Consejo de M inistros de 6
de febrero del corriente año él proyééto
para ejecución dé las obtaS dé construc-
ción de «Edificio para servicios dé' £ ° -
rréos y Telégrafos y viviendas para 'fu n -
cionarios' de Correos y-Telecomunicación,


